
  

Quito, noviembre 15 del 2.012 

Señores , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad 

Estimados señores: 

Yo, RENATO ARTURO TERÁN, con Cédula de Identidad No. 050134689-4, en 
calidad de Representante legal de la compañía SOCIEDAD AGROPECUARIA 
ERTEGO S.A., autorizo al señor CIFUENTES SOTO ANGELO GIOVANNY, con 
Cédula de Identidad No. 172356053-6, para que realice la entrega de los respectivos 
documentos adjuntos. 

Sin más por el momento, les saludamos. 
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ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
Ecuador; hoy día Miércoles VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOCE; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece: El Lcdo. 
RENATO ARTURO TERAN TERAN, con C.C. No. 050134689-4, en su 
calidad de Gerente General de la Compañía SOCIEDAD 
AGROPECUARIA ERTEGO S.A., según nombramiento que adjunto.- El 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 
mayor de edad, legalmente capaz, a quien de conocerlo doy fe por 
haberme presentado su cédula de ciudadanía y por su honor, libre y 
voluntariamente, advertido de la gravedad y de las penas del perjurio y 
con juramento declara que reconoce como suya propia la firma y rúbrica 
puesta al pie del documento denominado: “AUTORIZACION AL SR. 
ANGELO GIOVANNY CIFUENTES SOTO.” que antecede, donde su 
firma es: “ilegible.”; ya que es la única que utiliza en todos sus actos 
públicos como privados.- Extiendo la presente acta al amparo de lo 
dispuesto en el Artículo dieciocho de la Ley Notarial. Leída que le fue la 
presente Acta al compareciente, se ratifica y firma conmigo en uhidad de 
acto, de todo lo cual doy fe. Se archiva una fotocopia en ell Li 
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Dr. Jorge 
Notario Prime 

 


